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A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regulari¿ación (Permiso y Recepc¡ón def¡nitiva) de viv¡enda existente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profes¡onal competente correspond¡ente al expediente L2769 de la fecha 28l04l20l7
C) Los antecedentes exig¡dos en elt¡tulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepción def¡nitiva de la
vivienda existente con una superficie de 88,22 m2 ub¡cada en RIO VOIPIR 740

LOTE N'................. Manzana ................. local¡dad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urba¡o o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndiv¡dua l¡zación del lnteresado:
NOMERE O RAZóN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T.

VITTEGAS ESPARZA JOSE ALFONSO 5.988.056-K
REPRESENTANTE tEGAt del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡vidualización del Ar uitecto o Profesional competente

srnNt¡nhrc TER

LSTOS:

RESUELVOI

NoMBRE o RAzóN soctAL DE t-a EMpRESA (.uand o .orrespoñde ) R,U.T.

NoMBRE DEL pRoFEsror.nt corvrp¡rr¡¿ri PROFESION .

ARQUITECTO

1.- Cualqu¡er d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la ¿nulación del presente permiso.

2,- No 5e efeduó visita a terreno,

3.- El pres€nte Certificado de Regulat¡zaclón apfueba PERMISO y RECEpCION SIMULTANEA en 3,14 m¡ en pr¡me. plso. Completando un
total de 88,22 mr destlno vlv¡enda.

4.- CARPETA 1467 Año 2008, sEo 12769 coN ÍECHAzalcp.lzott-
5.- Constrúcc¡ón aco8¡da al D.F.L, N'2, la cual impide hacer camb¡o de dest¡no a más del20% de la super{icie acogida

cualquier t¡po de uso relacionado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se mencionan en el Art. 162 de la Le y General de lJrbanismo y Construcción
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DIRECTOR DE OBRAS MUN ATES

FORMULARIO 12,3

cERTrFrcADo oe RecutaRrzlcrór.r
(Permiso y Recepción definitiva)

vrvrENDA supERFlctE MÁxtMA 90 M2, DE HASTA 1.ooo uF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES

E URBANo

NOTAS:

R.U.T.
MARTA BoNru.A MUñoz 9.453.162-9
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